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• LEY 8/1960, de 12. d~ mayo, ¡Obre a1.l~nento de plazas 
del Cuerpo, de Tecmcos de T1iformactOn y Turismo. 

Por Ley de veinte de diciembre de mil novecientos citlcuenta 
y dos se estableció la plantilla d.e la' Escala. de Técnicos Espe
cialistas- de Información y Turismo, creada en el Decreto de 
qUince de febrero de mil noveCientos cinctiepta y dos. , 

nes Unidas para la. Educación, .la Ciencia. y' la Cultura aseguren 
la comparabilidad estadística internacional, a. la par que- rijan 
con carácter uniforme, a-todos los efectos, decisión que no pue
de tener cárácter retroactivo que obligue a una reordenación 
inmediata de la:; bibliotecas públicas. . ' - . 

En su virtud, y de conformidarl con la propuesta 'elabora
da por las Cortes Españolas, 

Desde dicha. fecha las funciones atribuidas ::tI Ministerio a 
Que pertenecen han experimentado un notorio incremento, tan. 
to por la creación de nuevos servicios como por el desarrollo, 
y progresiva intensificación adqúirida por los 'a existentes; lo . 
mismo en el orden interno Que en su proyección exterlQr. 

Articulo prlmero.":'Los párrafos primero, segundo y tercero .. 
del artículo tercero de la. Ley de Imprenta, de veintiséis d~ 
jullo de mil ochocientos ochenta y tres, serán. redactadoS en la 
siguiente forma: 

Determina ello la' necesidad de aumentar el número· de fun
ci_onarios de carácter técnico especializado en las materias de 

- competencia del Departamento" creaI1do e.i11cuenta nuevás. plazas 
ei1~dicha Escala, que pasará, a denominarse Cuerpo de Técnicos 
de Información y Turismo. 

En su yirtud, y ae conformidad con la propue¡¡ta elaborada 
por la,s Cortes Españolas, . 

DISPONGO: 

Artículo uno.-:-La plantilla de 'la Escalt\ d~ Técnicos Especia
-Hstás de Informaeióliy Turismo, que se ,denominará' en' lo su
cesivo Cuerpo de. Técnicos de ·Información y Turismo. quedará 
constituida en la siguiente forma: ' 

10'T~nlc~S Mayores: a 35.880 pesetas. 
20 Técnicos de segundo ascenso, a 33~48Q pesetas: 
31. Técnicos de primé!" -ascenso, a, 30 960 pesetas. 

. 41 'Téénlcos de entrada, a 29.880 pesetas, 
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. Artículo dos.~En compensación, parcial del' mayor gásto que . 
el aumento oe plazas anteriorme.o:te· dispuesto ha c;!e. represen-o 
tar, se suprimen en la, J¡:scala Técnica del Cuerpo Técnico Ad
lninistrativo de la Dirección. General de TurfsIllO siete de las 
ocho plazas que constituyen la clase de Jefes de Negociado de'. 
terc;.erá y las· tres de. Oficlale& de prilílera _ que en ~lla figuran, 
as! ,como se reduce enqulnlentas mil pesetas ~ualesel cre<:litci 
llgurado en el presupuesto en vigor del :Ministerio, Seceiónve1b
ticuatro, ca~fttilo trescientos, «G!\Stos de (os SemciooJl;ártfétilo 
trescientoscineuenta, «Otr9s gastos ordinariosJI; concepto treg:.; 
cientos cincventa y cuatz:o, «Para pago de noticias y servic\os 
informativos de todas clases, etc.»;. servicio cuatrocientos setenta 
y uno, ministerio, Subsecretaría y Servicios generales». 

Artictilo' tres.":"'Uná vez suprimitlas las plazas a que se re
fiere el artfctrlo anterior, el resto de la ,'plantllla afectada contí
nuaráeb' vigor a' todos sus efectos para el persOnal ¡fctivo ,que 
actualmente la integra, 'pero se irá tra.o:sformaudo, en 10Sllce
slvo. con OCasión de vacantes, nasta quedar collStltuida· como. ' 
¡;eguidamente se consigna, y sus plazas hnbrá!l de cubrirse. en. 
todo caso, por la CIase, inferior o'de entrada: 

1 Jefe Superior de AdmlnistracióQ, a 32:88Q pesetas. 
1 Jefe de Administración de La clase con ascensO. a 31.680. 

•. pesetas. . '. ',. . 
2 Jefes de Admi!'listración de' LA clase, a 28.800 pesetas .. 
2 Jefes de Administración de 2." clase, a 27.000 pesetas .. 
2 Jefes de Administración de 3.& CIase,' a 25.200 pesetas. 
3 ,Jefes de N egocia.do de -1.- clase, a' 20.520 pesetas. 
.4 Jefes de Negociado de ,2.- clase, a 18.240 pesetas. 
4 Jefes de Negociado-de 3." clase,a 15,720 pesetas. 

_i_Oficiales de Adminlstración de 1.& clase, a 13.320 pesetas. 
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Artictilo cuatro.-Por los Ministerios de Hacienda e lnfor~ 
ción y Turismo Se adoptarán las medidas uCj:esarias para la efec
tividad de lo dispuesto en esta Ley. 

Dada e::J. Barcelona s doce de mayo de' mil novecientos 
sesenta. 

FRANCISQO FRANCO 

• • • 
LEY 9/1960,' de 12 'de mayo, sobre adopción de nue

v~s definiciones de libro y folleto. 

Las definiciones de libro y de folléto ~ontenida.s' en el, ar
tlc1:1o tercero de la . Ley de Imprenta, de veintiséis de· julio 
de mil ochocientos ochenta y tres, han caído en desu50, y pa
rece conveniente que sean sustituíaas' por otras que atendiendo 
la recomendación sugerida por la¡ OrganiZación de las Nacío-

(sé eníiendepor Ubro todo impresoQ.ue sin ser periódico 
reúna en' ull solo volumen cuareñ~a y nueve . o más páginas, 
excluidas las CUbiertas,,' , 
. «Se entiende por folleto todo impreso· que sin ser peri6d1co 
r~úna en un solo volumen entre cinco y cUarenta y ochO ~._ 
gll1as, excluidas las· cubiertas.' . 

«Es ho~a. suelta todoiIllpreso que sin ser peÍ1ódico no llega 
a cinco paginas.JI . , 

Articulo segundo.-Las. definiciones expresadas en' elartícu~' 
lo prixnero regir~n, a todos loS efectos, a partIr de la promul
gación de ,la presimtl:. Ley, , 

- . 
. DISPOSICION TRANSITORIA . 

'Por loS .~isterios de Educación- Nacional .~ InformaCión 
. Y·Turismo se dic~án,cl,lan<lo'las disponíbllldades dé pe~Ílal 
y medios 10 permitan, las di&posialones necesaria$ para proce
der a la reviSión de. la actual ,ordenación .ó.e las bibloteca8. pú. . 
bllcas 'atendiendo a las nuevAS definiciones.. . '-

Dada.: en Barcelona. a ,doce de mayo de 'mil novecientos 
sesenta: , ,. . 

FRANOISCo FRANCO 

• •• • 
LEY -.10/1960, de 12 de mayo, sobre. dotación 'de péTso

nal de la Ma(/ÍStTnturaEsp~1 de Previsión Soqf~ 
en Madr.id. 

'Previst~ I'n el arlícul() cl~to treinta y d()S del Detreto "de 
cuatro cte jtilio. de mil novedimtoS élncuenta y ocl-Jo.queapf()
bó el t,exto refundido .del procedimiento. laboral. la existencia 
de una Magistratura ~pecial de PreYisión Social de l\ta.dfid, 
COn jurisdicción en toda Jl:spaiía, y dispuesta su cr~ción por 
Orden mirusterialdel nueve ae octubre siguiente .. reSt:ilta pre.' 
cisoincrem¡~l1tar Iaz. plantillas' de Magistrados oe ,Trabajo y' 
de Secretarios' de la misma Ma.gi$tratura, a fin de:- qu; pue
da:.. dotarse a aquéUa pel.personal necesanopara su funciona.~ 
miento.' .' '. , 

En su virtud, y de conformidad-' con líl propue.staélabot9.cta 
por las Cortes Españolas, 

DISPONGO: 

Articulo primero.--:-Se incrémentan en'un:a PlaZa de.~: 
gistrado de Trabajo y otra ;le SecretariQl; de Magl.st~turá, ~ 
bas de prilílera clase, las plantillas d.e los expresados :Cu~r
p'-0!l actualmellte' en vigor, ~ 
, Artículo segundo.-Por el Ministerio de Haéiellda sehabJ.

litarán los. créditos necesarios para atender. al aUIllento de gas
tos que lo dispueSto por el artículo anterior reprt'Senta,' -

,Darla en Ba~cekna a docé de mayo de mil novecientl)'h 
Se5el)~a. 

FRANéISCO FRANOO '.; 
, ' 

• •• 
LEY 11/1960, de 12 de mavo, sobre creaCión de' la Mu

tualidad. Nacional de' Premsión',de la Administración 
Local. 

La. unificación de las copiosas normas reguladoras de ·Ios 
derechos y deberes de los funcionarios locales se ha manifestar
do, en 10 que alas clases pasivas se refiere, en la-tendencia a la 
constitución de una Entidad de carácter:. nacional" a la que se 
afiliarían obligatoriamente, a efectos de previsión, todos los 
funcionarios' en propiedad y obreros de plantllla. Asi se dice. , 
concretamente:'en el artículo noventa y dos-tlel Reglamento .de 
Funcionarios de Adrnfuistración Local, aprooado por Decreto 
de tr~inta de mayo de. mil novecientos cincuenta y dos. Mas laS . 


